
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

No se accede a la solicitud arrimada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, en el sentido de aclarar o adicionar la providencia 

mediante la cual se aprobó el remate, toda vez que no se cumple con 

las exigencias del artículo 285 y siguientes del C.G.P., además de que 

en el acta de remate se consignaron los datos obrantes en el 

expediente y respectivo folio de matrícula inmobiliaria. 

 

Con todo, se requiere a la interesada para que aporte copia de la 

respectiva nota devolutiva de Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, con el fin de establecer si hay lugar a hacer alguna 

precisión a la referida Dependencia y proceder de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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Radicado No. 05001 31 03 00132016 00634 00 

Demandante JAIME FLOREZ MARTINEZ 

Demandado CLAUDIA ELENA CARDONA VAHOS 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

Auto S° 883V (653)                                      3 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


